
Reencontrándonos…



NOVEDADES LEGISLATIVAS EN LA 
INTERVENCION FAMILIAR

LEY 8/21 
LOPIVI

LEY 4/21 IAA

Reglamento 
marco 

regulador

L 4/21 IAA

(elaboración)

Orden 
Nov´2004 
Procedim. 
Coordinac

ión 

(modifica
ción)

Decreto 
494/2015 
Programa 

de Tto

(modifica
ción)

Manual  
Programa 

de Tto

(modifica
ción)

III Plan  
IAA

(Formulac
ióna)

Proyecto 
Decreto  
Catálogo 

de 
Prestacio

nes 
SPSSSSA

Valorame

(revisión)



REGLAMENTO DESARROLLO LIAA

SISTEMA 
INFORMACION E 

INDICADORES
COMISIONES IA

ENTIDADES 
PRESTADORAS SSSS

CONSEJO ASESOR IA
CONSEJO ANDALUZ 

NNA
DCHO. SS SS Y 

ATENCION SOCIAL

ESPECTÁCULOS 
PUÍBLICOS Y ACT. 

RECREATIVAS

CONSUMO

MEDIDAS 
PREVENTIVAS APOYO 

DESARROLLO 
INTEGRAL

VIOLENCIA SEXUAL PROTECCION
DEBER 

COLABORACION DSR PROCEDIMEINTO 
DESAMPARO

GUARDA
PLAN 

INDIVIDUALIZADO 
PROTECCION

AF / DECLARACION 
IDONEDIDAD / 

SELECCIÓN 
PERSONAS 

PRESTACIONES 
ECON. AF

AR
SELECCIÓN 
PERSONAS 
ADOPCION

REGISTROS: DR / 
TUTELAS Y GUARDAS 

/ AF Y ADOPCION



Plataforma Informa…

Vocalía Seguimiento y Desarrollo

La Infancia en Riesgo, nuestro compromiso.
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GRUPOS DE TRABAJO:
Prevención y Promoción

Declaración SR

Disposiciones generales
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Protección 
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DSR

¿De dónde venimos?

● Ley 26/2015, de 28 de julio, de  modificación del Sistema
de Protección a la Infancia Y Adolescencia

● Documentos de trabajo DGIF (enero´16, julio´18)

● Reuniones de  trabajo EE LL / SPM / SP
con Fiscalía

● Reuniones con responsables políticos y encuentros
debate con profesionales

● IV Encuentro ETF (jefes SPM y SP Málaga) y otras jornadas

● Grupo de trabajo (Prevención y Promoción)



Reglamentos municipales DSR

• Baena (abril 2016)

• Montilla (febrero 2019)

• Aljaraque (abril 2019)

• Lucena (febrero 2021)

• Sevilla (Junio 2021)

• Carmona (julio 2021)



Situación de riesgo

La L.O. 1/1996 de Protección Jurídica del Menor (artículo 17.1):

“…aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares,
sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo
personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de
forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que
fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de
la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la
administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar las
dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión
social, sin tener que ser separado de su entorno familiar”



• Falta de atención física o psíquica que comporte perjuicio leve salud
física o emocional NNA y se estime persistencia o agravamiento

• Negligencia cuidado y falta de seguimiento médico

• Existencia de un/a hermano/a declarado/a en SR o desamparo, salvo
circunstancias familiares hayan cambiado evidentemente

• Utilización del castigo habitual y desproporcionado y pautas de
corrección violentas que, sin constituir un episodio severo o un patrón
crónico, perjudiquen desarrollo

• Evolución negativa de los programas de intervención y obstrucción a su
desarrollo o puesta en marcha

●Consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por NNA

●Exposición del NNA a situación de violencia doméstica o de género

Indicadores SR



• Prácticas discriminatorias perjudiquen bienestar y salud mental y
física:

• Actitudes discriminatorias (género, edad o discapacidad)

• No aceptación de la orientación sexual, identidad de género o
características sexuales

• Riesgo de sufrir ablación, MGF o violencias basadas en el género,
promesas o acuerdos de matrimonio forzado

• Identificación de madres como víctimas de trata

• NA víctimas de violencia de género

• Ingresos múltiples en distintos hospitales (síntomas recurrentes,
inexplicables y/o no se confirman diagnósticamente)

• Circunstancia que implique violencia sobre NNA que, en caso de persistir
pueda evolucionar y derivar en el desamparo



• “…corresponde a las Entidades Locales de Andalucía la competencia para detectar,
valorar, intervenir, declarar y llevar a cabo las actuaciones oportunas en las SR;

correspondiendo la valoración y la intervención a los SS SS de la EE LL
competente por razón del territorio”

La intervención  SR corresponde a la administración pública competente…

Situación de riesgo



Aquellos casos (circunstancias familiares o gravedad) además actuación SS SS C se 
requiera intervención más específica e integradora, corresponderá ETF: elaboración y 
ejecución de proyecto de tratamiento interdisciplinar 

SS SS contarán recursos complementarios necesidades básicas, apoyo técnico y 
coordinación servicios municipales, sanitarios, educativos y cualquier otro para 
INTERVENCION 

SS SS podrán requerir apoyo autoridad judicial a través del Ministerio Fiscal, 
en virtud del artículo 158 del CC, para promover actuaciones que posibiliten 
intervención familiar cuando no sea pertinente propuesta de desamparo y exista 
negativa progenitores para poder llevar a cabo dicha intervención 

SR / DSR



Personal SS SS (ejercicio protección NNA) condición agente de la autoridad
Podrá solicitar colaboración FF y CC SS, servicios sanitarios y cualquier
servicio público

Cuando la gravedad lo requiera los SS SS o FF y CC SS podrán acompañar
NNA centro sanitario, informando progenitores salvo sospecha que sea
ejercida por estos, se pondrá en conocimiento MF

Valoración SS SS C interdisciplinarmente y coordinada salud, educación,
judicatura, o seguridad del territorio

Intervención coordinada Entidad Pública y con participación otros ámbitos
implicados

SR



NO TODAS LAS SITUACIONES DE RIESGO

SE DECLARARÁN

Situación de riesgo
VS

Declaración SR



¿De dónde surge?

●De la falta de conciencia de la 
problemática

●De la falta de motivación al cambio

●De la falta de colaboración

●DE LAS FAMILIAS

●De la necesidad de contextualizar
●

●De la necesidad de encuadre de 
protección
●

●De la falta de lenguaje común en la 
valoración

●DE LOS PROFESIONALES



✗ NO COLABORACIÓN FAMILIAR

✗ DESPROTECCIÓN MODERADA O GRAVE

DSR

Procederá cuando existiendo proyecto intervención, la falta de colaboración 
en el desarrollo y ejecución del mismo, por parte de los progenitores, coloquen 
al NNA en una situación que pudiera requerir separación de su entorno familiar, 
de no cambiar las circunstancias

Los progenitores colaborarán activamente, según su capacidad, en la 
ejecución del proyecto. La omisión de colaboración dará lugar DSR



Alcanzar colaboración familiar y motivación 
al cambio para que se corrija la situación 
de riesgo a través de acuerdos concretos de 
intervención

OBJETIVO

DSR



Órgano colegiado

Profesionales

Presidente 

Secretario



Funciones Comisión Local
Valorar necesidad DSR y acordar IP o archivo del expediente

Resolver la DSR, prórroga o cese y el archivo del expediente

Acordar derivación Entidad Pública posible desamparo

Velar por ejecución de las medidas programadas y recogidas PIF / PTI y seguimiento

Acordar ampliación plazo de resolución del procedimiento DSR

Garantizar utilización lenguaje adaptado a las personas que asegure la comprensión tanto del procedimiento como de 
las actuaciones



Procedimiento

EE LL reglamentarán procedimiento DSR en su ámbito territorial, en su 
marco competencial y conforme  Ley 39/2015 

EE LL podrán asociarse entre si o establecer convenios de colaboración 
con la Diputación Provincial

Expediente Administrativo DSR



1) Acuerdo de IP de DSR

2) Notificación del acuerdo de IP de DSR (10 DIAS)

3) Instrucción

4) Trámite de audiencia (10 DIAS ALEGACIONES)

5) Propuesta de resolución DSR

6) Resolución
1) Declaración SR (acompañada PIF / PTI e indicación
2) consecuencias previstas según colaboración familiar)
3) Modificación o prórroga del PIF / PTI adjunto DSR vigente
4) Declaración de cese SR
5) Declaración archivo expediente por inexistencia SR
6) Declaración caducidad  procedimiento

7) Notificación de la resolución (10 DIAS)



PLAZO MAXIMO PROCEDIMIENTO 3 MESES 

Excepcional y motivadamente: PRÓRROGA MÁXIMA 3 MESES ADICIONALES

Hasta que no se crea Registro de DSR, las resoluciones  de declaración y cese se notificarán  

● SS SS de EE LL
● Delegación Territorial competente
● Ministerio Fiscal

Recurso tribunales civiles, sin necesidad de reclamación previa administrativa

2 MESES



Intervención y Seguimiento

INTERVENCION máximo 12 meses

prórroga (máximo 6 meses)

Cuando no se consigan los objetivos  ni los cambios necesarios 

valoración de la declaración de DESAMPARO



Cese DSR

Mayoría edad Traslado 
Cumplimiento 
objetivos

Desamparo

Fin plazo
Mandato 
judicial

Otras 
circunstancias



Actuaciones Entidad Pública

valorará (20 DIAS) la situación de desprotección para determinar:

❖ IP de desamparo
❖ Adopción medida cautelar de separación  
❖ Intervención y tratamiento específico en el medio

No procede declarar desamparo, comunicará a CL, SS SS y Ministerio Fiscal

MINISTERIO FISCAL supervisará la situación NNA

Derivación a Entidad Publica no supondrá suspensión de actuaciones que se estén 
llevando a cabo por EE LL en beneficio NNA.



(Art 88.4 Ley 4/2021)

Protocolo de actuación

DSR Infancia y

Adolescencia Andalucía



❖ COLABORACION FAMILIAR

❖ CORRESPONSABILIDAD

❖ Equipos de SS SS C

❖ Equipos de SPM

❖ Supuestos que finaliza DSR y SPM 
resuelve no desamparo ¿Y ahora qué?

❖ Agente de autoridad de los profesionales 
SS SS

❖ Valoración ISM

❖ Seguridad jurídica homogénea en todo el 
territorio

Reflexionemos...



Asociación Plataforma de Profesionales de Tratamiento Familiar de Andalucía
Vocalía de seguimiento y desarrollo del Programa

Juan Martínez Gómez

La Infancia en Riesgo,

nuestro compromiso.

GRACIAS !!!


